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Número 3.030/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Toledo
Administración 45/02
Talavera de la Reina

E D I C T O

Don Leocadio González Pinel, Director de la
Administración de la Seguridad Social 45/02 en
Talavera de la Reina, hace saber a los interesados que
se indicarán en la relación anexa, que han sido emiti-
das resoluciones administrativas en aplicación de lo
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social (Boletín
Oficial del Estado de 29 de junio de 1994).

En aplicación de lo dispuesto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30 de 1992, de 25 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (Boletín
Oficial del Estado de 27 de noviembre de 1992), se les
pone de manifiesto los referidos actos administrativos,
surtiendo efectos de notificación de los mismos, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar
por resultar desconocidos, haberla rechazado u otras
causas.

Contra esta resolución podrá interponer recurso
de alzada ante el superior jerárquico del órgano que
dictó el acto en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, (B.O.E.
27/11/1992).

En el supuesto de que interpusiera el recurso a
que se ha hecho referencia, transcurrido el plazo de
tres meses desde la interposición del mismo sin que

recaiga resolución expresa, el recurso deberá enten-
derse desestimado, según dispone el ar tículo 115.2 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo que se
comunica a efectos de lo establecido en el ar tículo
42. 4 de esta misma ley.

Y para que conste, expido la presente resolución,
en Talavera de la Reina, a 30 junio de 2010.

El Director de la Administración, Leocadio
González Pinel
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Número 3.075/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a Dña. MARÍA
CARMEN RUIZ MARTÍNEZ, con domicilio en C/
Mayor, 114 de NAVACEPEDA DE TORMES, en
(ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:
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“Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: No renovó_ demanda de
empleo en la forma y fechas determinadas en su
documento de renova ción, y en atención a los siguien-
tes

HECHOS:

1°. Con fecha 15/04/2010 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
plazo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedi -
mientos para la imposición de sanciones por infrac-
ciones de orden social, y para los expedientes, liqui-
datorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E n °.
132, de 3 de junio).

2°.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación alguna a los que son de aplica-
ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Los motivos expresados en la propuesta son causa
de pérdida de la prestación por desempleo durante
un mes según lo dispuesto en el número l. a) del ar tí-
culo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el texto refun dido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones de Orden Social
(SOE nº 189, de 8 de agosto), según la nueva redac-
ción dada por el ar t. Quinto del Real Decreto-Ley
5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al SPEE a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplica ción, ha resuelto
suspenderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la pres tación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Or ganismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril

(B.O.E, n ° 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 5 de mayo de 2010. EL DIRECTOR PRO-
VINCIAL. (P.S. Apartado Primero siete 4. Resolu ción
06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08) EL SUBDI-
RECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y
SERVICIOS. JESÚS DE LA FUENTE SAMPRÓN.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento a , a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen jurídico
de las Administraciones Públi cas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92)

Ávila, 09 de agosto de 2010

El Director Provincial. (P.S. Apar tado Primero.
Siete. 4 Resolución 06.10.08 del SPEE) (BOE de
13/9M)

El Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo
y Formación, Agustín Gutiérrez Merino.

Número 3.024/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª AITOR
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, con domicilio en la C/ Padilla,
3 P 5 - 1 A, en (ÁVILA), cuyo contenido literal es el
siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo. 
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En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del derecho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma
y fechas determinadas en su documento de renova-
ción, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del nº 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Rea! Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE nº 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del nº 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (según la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del SPEE las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la
Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-
sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
21/06/2010, en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 28 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de de-
sarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El SPEE, de acuerdo con el ar t. 20.3 del ya citado
Reglamento General, dispone de un plazo de seis
meses, desde la fecha del presente acuerdo, para
notificarle la resolución pertinente. Transcurrido dicho
plazo, según lo establecido en el ar t. 44.2 de la men-
cionada Ley 30/92, se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se ordenará el archivo de las actuacio-
nes, sin perjuicio de que el SPEE pueda instar el ini-
cio de un nuevo procedimiento, si la acción no hubie-
ra prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 8 de julio de 2010. EL SUBDI-
RECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES. P.O. LA
JEFA DE LA SECCIÓN DE PRESTACIONES Fdo.: Mª
Teresa Jiménez Muñoz

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92).

El Director Provincial. (P.S. Apar tado Primero.
Siete. 4 Resolución de 06.10.08 del SPEE) (BOE de
13/10/08). El Subdirector Provincial de Prestaciones,
Empleo y Formación, Agustín Gutiérrez Merino.

Número 3.026/10

M I N I S T E R I O D E T R A B J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª VIO-
REL STANCIU, con domicilio en C/ Palomar, 9 - 2 de
NARRILLOS DE SAN LEONARDO, en, (ÁVILA), cuyo
contenido literal es el siguiente:
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“Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: No comparecer ante el
Servicio Publico de Empleo Estatal

HECHOS:

1º. Con fecha 29/06/10 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
plazo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social, y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. nº. 132, de 3
de junio).

2°.- Las alegaciones por Ud. efectuadas no desvir-
túan el contenido de la propuesta, a los que son de
aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1. a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE nº 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al SPEE a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
suspenderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la pres tación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual deberá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 5 de julio de 2010. EL DIRECTOR PROVIN-
CIAL. (P.S. Apartado Primero 7.4 Resolución 06/10/08
del SPEE (BOE de 13/10/08) EL SUBDIRECTOR
PROVINCIAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SERVI-
CIOS, FDO.: JESÚS DE LA FUENTE SAMPRÓN.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios de ese Ayuntamiento, a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92).

Ávila, 03 de agosto de 2010.

El Director Provincial. (P.S. Apar tado Primero.
Siete. 4 Resolución 06.10.08 del SPEE) (BOE de
13/10/08). El Subdirector Provincial de Prestaciones,
Empleo y Formación, Agustín Gutiérrez Merino.

Número 3.025/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D. LUIS
ROSELL URBINA LEON, con domicilio en la C/
Hermanos Becquer, 4 Bajo Izq., en (ÁVILA), cuyo con-
tenido literal es el siguiente:

"De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del derecho que tiene reconocido, en
base a los siguientes
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HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma
y fechas determinadas en su documento de renova-
ción, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n° 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (según la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/ 1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del SPEE las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la
Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-
sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
16/06/2010, en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, con la
redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y en
la Orden de 14 de Abril de 1.999, de desarrollo de
dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El SPEE, de acuerdo con el ar t. 20.3 del ya citado
Reglamento General, dispone de un plazo de seis
meses, desde la fecha del presente acuerdo, para

notificarle la resolución pertinente. Transcurrido dicho
lazo, según lo establecido en el ar t. 44.2 de la men-
cionada Ley 30/92, se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se ordenará el archivo de las actuacio-
nes, sin perjuicio de que el SPEE pueda instar el ini-
cio de un nuevo procedimiento, si la acción no hubie-
ra prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 8 de julio de 2010. EL SUBDI-
RECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES. P. O. LA
JEFA DE LA SECCIÓN DE PRESTACIONES Fdo: Mª
Teresa Jiménez Muñoz

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento , a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92)

El Director Provincial.

(P.S. Apar tado Primero. Siete. 4 Resolución
06.10.08 del SPEE) (BOE de 13/10/08)

El Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo
y Formación, Agustín Gutiérrez Merino.

Número 3.034/10

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O - I N F O R M A C I Ó N

P Ú B L I C A

D. Gabriel Castor López Jiménez (06552361Y),
solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero,
una concesión de un aprovechamiento de aguas
superficiales, en el término municipal de Ávila (Ávila).
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Número 2.944/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

CONSEJERÍA DE FOMENTO

Servicio Territorial de Ávila

ACUERDO de 12 de abril de 2010, de la Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, relativo al Expte. PTO 21/08.
Modificación Puntual del Plan de Delimitación de Suelo Urbano de Becedas (Ávila).

Visto el Expte.: PTO 21/08 MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN DE DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO DE
BECEDAS (ÁVILA), tramitado y remitido por el Ayuntamiento, la Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila en
sesión celebrada el 12 de abril de 2010 acordó, por unanimidad, APROBAR DEFINITIVAMENTE el presente expe-
diente de MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN DE DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO DE BECEDAS (ÁVILA) y
proponer la publicación del mismo.

Contra el presente Acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo de conformidad con el ar tí-
culo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común. El recurso contencioso-administrativo se interpondrá, de conformidad con el
Art. 25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de
idéntica denominación del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con lo establecido en los ar tículos. 10,14.1 y 46, respectivamen-
te, de la citada Ley 29/1998. Sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar en su caso, cualquier otro recur-
so que estimen procedente.

Ávila, 21 de julio de 2010.

El Delegado Territorial, Francisco José Sánchez Gómez

Las obras descritas en la documentación presenta-
da son las siguientes:

La toma de agua se realizará mediante la utiliza-
ción de una manguera de PVC de 5 cm. de diámetro,
la cual se instalará en el cauce del Arroyo Cabañas,
sito en la localidad de Aldea del Rey Niño (Ávila),
cayendo por su propio peso en un pilón de unos 400
1 de capacidad, con lo que se cubrirán las necesida-
des de abastecimiento del ganado vacuno durante
todo el año.

- La finalidad del aprovechamiento es para el
siguiente uso: ganadero (50 vacas de leche) - El cau-
dal medio equivalente solicitado es de 0,031 I/s.

- El volumen máximo anual solicitado de 985,5
m3/año, siendo el método de extracción utilizado por
gravedad.

- Las aguas captadas se prevén tomar del cauce
del Arroyo Cabañas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar tículo 109 del Reglamento del Dominio

Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de
UN MES contado a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
puedan presentar reclamaciones los que se conside-
ren afectados, ante el Ayuntamiento de Ávila (Ávila),
ante la oficina de esta Confederación Hidrográfica del
Duero en Avda. Italia, 1 de Salamanca, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expedien-
te de referencia C-779/2010-AV (ALBERCA-INY), o
ante el registro de cualquier órgano administrativo y
demás lugares previstos en el ar tículo 38.4. de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Valladolid, 29 de julio de 2010

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta

Otorel.
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Número 3.095/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

INTERVENCIÓN-GESTIÓN TRIBUTARIA

A N U N C I O

Por Resolución de la Tenencia de Alcaldía de
Economía y Hacienda de fecha 19 de agosto de 2010
se han aprobado los Padrones Fiscales correspon-
dientes a los siguientes tributos:

- Tasa por recogida de Basuras, primer semestre
de 2010.

- Tasa por la utilización privativa o aprovechamien-
to especial del dominio público local - epígrafe
Instalación de puestos de mercado de la Plaza del
Mercado Chico y de las inmediaciones de la Plaza de
Toros Municipal, primer semestre de 2010.

Padrones fiscales que  se exponen al público en la
Intervención Municipal de este Ayuntamiento durante
un mes a contar desde el inicio del período de cobro
voluntario que se señala más adelante.

Contra la exposición pública del correspondiente
padrón fiscal y de las liquidaciones mediante recibo
en él incorporadas los interesados pueden formular
ante la Alcaldía el recurso de reposición a que se refie-
re el ar tículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de finalización
del período de exposición pública del padrón fiscal.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contri-
buyentes que el período de cobro voluntario compren-
derá desde el día 3 de septiembre hasta el día 3 de
noviembre de 2010, ambos inclusive, durante el que
podrán ingresar las cuotas tributarias correspondien-
tes presentando los avisos de cobro que el
Ayuntamiento enviará a su domicilio, en las oficinas de
los Bancos y Cajas de Ahorros de la Ciudad de Avila
en ellos reseñados.

Si no se hubiese producido la recepción de los
mismos, los contribuyentes deberán personarse para

aclarar la situación antes del día 3 de noviembre de
2010 en la Oficina de Recaudación Municipal sita en
C/ Esteban Domingo, 2 de Avila.

Si está domiciliado el pago del recibo, éste se
entregará a través del Banco o Caja de Ahorros
correspondiente.

Transcurrido el plazo de ingreso en período volun-
tario señalado anteriormente, se iniciará el período
ejecutivo que determina el devengo del recargo del
20 por 100 de la deuda no ingresada, así como de los
intereses de demora correspondientes a ésta. Este
recargo será del 5 por 100 cuando la deuda tributaria
se satisfaga antes de que haya sido notificada al deu-
dor la providencia de apremio y no se exigirán los inte-
reses de demora devengados desde el inicio del perí-
odo ejecutivo.

Avila, 20 de agosto de 2010.

El Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda,
Félix Olmedo Rodríguez.

Número 3.099/10

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 11 de agosto de 2010 acordó:

— Imposición y ordenación de las Contribuciones
Especiales. Fase I c/ Gerardo Sánchez

— Aprobación inicial de la Memoria Justificativa
relativa a la prestación por parte del Ayuntamiento del
servicio público del centro de educación infantil de de
primer ciclo de 0 a 3 años mediante gestión directa.

— Aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal regula-
dora de la tasa por prestación de servicio de centro
de educación infantil de 0 a 3 años.

— Aprobación inicial del texto de la Ordenanza por
la que se regula el Reglamento de Régimen interno
del Centro de Educación Infantil de 0 a 3 años.

— Aprobación inicial de la Ordenanza municipal
reguladora de Buenas prácticas cívicas para la protec-
ción de la convivencia

— Aprobación inicial de la Ordenanza municipal
reguladora del Registro Electrónico del Ayuntamiento
de Candeleda.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



— Aprobación inicial del expediente de modifica-
ción de la plantilla de de la RPT, en lo relativo a per-
sonal temporal, que se somete a información pública
por plazo de quince días a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila

En cumplimiento de lo establecido en los ar tículos
49 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril Reguladora de
las Bases de Régimen Local, 56 y 91.1.c y 126 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local y
17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se expone
al público a  efecto de que por los interesados se
pueda examinar y presentar las alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias que estimen oportunas, con
sujeción a los siguientes trámites:

A) Plazo de exposición pública y de presentación
de reclamaciones: Treinta días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia. Excepto el expe-
diente de modificación de la plantilla de de la RPT, en
lo relativo a personal temporal, que se somete a infor-
mación pública por plazo de quince días a contar
desde el siguiente a dicha publicación.

B) Oficina de presentación: En el Registro General
del Ayuntamiento.

C) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
en Pleno.

Si durante el citado período no se presentaran
reclamaciones, los acuerdos provisionales se elevarán
automáticamente a definitivos.

Candeleda a 18 de agosto  de 2010.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 3.092/10

AY U N T A M I E N T O D E C N D E L E D A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo determinado en el ar t. 212.3
de R.D.Leg 02/04 de 5 de marzo, Texto refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expo-
ne al público por espacio de 15 días los estados y
cuentas anuales de esta Entidad Local referidos a
2009 junto con el informe de la Comisión especial de
Cuentas.

Durante este plazo y ocho días más, los interesa-
dos podrán presentar las reclamaciones, observacio-
nes y reparos que estimen convenientes.

Candeleda, 18 de agosto de 2010.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 3.103/10

AY U N T A M I E N T O D E R A S U E R O S

A N U N C I O

Cuenta General

Expediente de Aprobación

Modelo Básico de Contabilidad Local

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la practica notificación en el domicilio de los inte-
resados que se relacionan al objeto de notificar la ini-
ciación de expediente de baja de oficio del Padrón
Municipal de Habitantes, por inscripción indebida
incumpliendo los requisitos del ar ticulo 54.2 del cita-
do Reglamento, no habiéndose podido practicar esta
por causas no imputables a la Administración es por
lo que se realiza la presente CITACIÓN:

D. GUALBERTO GIL VELES ALPIRE Y Da LADY
ELSA DEL CASTILLO JUSTINIANO, en nombre de su
hija menor de edad que a continuación se relaciona:

MARIANGELES VELES DEL CASTILLO. Calle
Greco n° 5 baj Baja en el Padrón de Habitantes por
no residir en este Municipio.

En su vir tud, se cita a los interesados a que com-
parezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de la Adrada,
sito en la Plaza de la Villa n° 1, en el plazo de quince
días naturales, alegando o presentando los documen-
tos o justificantes que estimen oportunos a fin de
acreditar la residencia en el municipio.
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Se advier te que en caso de no comparecer ante el
órgano citado en el plazo que se indica, se le tendrá
por notificadote todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

La Adrada a 17 de Agosto de 2.010

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas.

Número 3.110/10

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la practica notificación en el domicilio de los inte-
resados que se relacionan al objeto de notificar la ini-
ciación de expediente de baja de oficio del Padrón
Municipal de Habitantes, por inscripción indebida
incumpliendo los requisitos

del ar ticulo 54.2 del citado Reglamento, no
habiéndose podido practicar esta por causas no
imputables a la Administración es por lo que se reali-
za la presente CITACIÓN:

D. GUALBERTO GIL VELES ALPIRE Y Da LADY
ELSA DEL CASTILLO JUSTINIANO, en nombre de su
hija menor de edad que a continuación se relaciona:

MARIANGELES VELES DEL CASTILLO. Calle
Greco n° 5 baj Baja en el Padrón de Habitantes por
no residir en este Municipio.

En su vir tud, se cita a los interesados a que com-
parezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de la Adrada,
sito en la Plaza de la Villa n° 1, en el plazo de quince
días naturales, alegando o presentando los documen-
tos o justificantes que estimen oportunos a fin de
acreditar la residencia en el municipio.

Se advier te que en caso de no comparecer ante el
órgano citado en el plazo que se indica, se le tendrá

por notificadote todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

La Adrada a 17 de Agosto de 2.010

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas.

Número 3.107/10

AY U N T A M I E N T O D E S A N

PA S C U A L

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Asamblea Vecinal a proponer a la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León el nombramiento de vecinos de este
Municipio para ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ
TITULAR en el mismo.

Los interesados en este nombramiento tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de treinta días naturales, acompañada de los siguien-
tes documentos:

a) Certificación de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de los méritos o de
los títulos que posea.

c) Certificación de antecedentes penales.

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad
e incompatibilidad para el desempeño del mismo.

En San Pascual a 17 de agosto de 2.010.

La Alcaldesa, María Antonia Díaz Díaz.
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